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diclorometano

Identificadores

CAS: 75-09-2

N.C.E./EINECS: 200-838-9

ICSC: 0058

Formula molecular: CH2Cl2

Sinonimos

DCM, cloruro de metileno, dicloruro de metilo

Clasificacion

Numero Clasificacion

1 Carc. Cat. 3; R40

Clasificacion RD1272

Numero Clasificacion

1 Carc., 2; H351

Simbolos

Xn  — Nocivo 
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Listas

Lista IARC

GRUPO IARC

GRUPO 2B
VOLUMEN IARC

(VOL. 71; 1999)

NOTAS IARC

—

Sustancias bajo evaluación. CoRAP

AÑO

2016
ESTADO MIEMBRO

Italia

MOTIVOS PREOCUPACIÓN

cancerígeno, posible mutágeno posible reprotóxico,
posible sensibilizante, potencial disruptor endocrino,
alto tonelaje agregado

Sustancias bajo evaluación. PACT

ESTADO MIEMBRO

Italy
ACTIVIDAD

Hazard assessment

ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN

2017-04-13T00:00:00
ALCANCE

ED

Sustancias restringidas REACH
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COMENTARIO

Limitaciones: 1. Los decapantes de pintura con una
concentración de diclorometano igual o superior al 0,1
&#37; en peso: a) no se comercializarán por primera
vez para ser suministrados al público en general o a los
profesionales después del 6 de diciembre de 2010; b)
no se comercializarán para ser suministrados al público
en general o a los profesionales después del 6 de
diciembre de 2011; c) no serán utilizados por
profesionales después del 6 de junio de 2012. En lo que
respecta a esta entrada: i) se entenderá por
«profesional» toda persona física o jurídica, en especial
los trabajadores y los trabajadores autónomos, que
realice el decapado de pintura como parte de su
actividad profesional fuera de una instalación
industrial, ii) se entenderá por «instalación industrial»
una instalación utilizada para actividades de decapado
de pintura. 2. No obstante lo dispuesto en el punto 1,
los Estados miembros podrán autorizar en sus
respectivos territorios, y para determinadas
actividades, el uso de decapantes de pintura que
contengan diclorometano por parte de profesionales
formados específicamente, y podrán autorizar la
comercialización de este tipo de decapantes para su
suministro a dichos profesionales. Los Estados
miembros que apliquen esta excepción establecerán
disposiciones adecuadas para la protección de la salud
y la seguridad de los profesionales que usen
decapantes de pintura que contengan diclorometano, e
informarán de ello a la Comisión. Dichas disposiciones
incluirán el requisito de que el profesional esté en
posesión de un certificado reconocido por el Estado
miembro en el que ejerza o presente otra prueba
documental al efecto, o bien haya sido autorizado de
otro modo por dicho Estado miembro, de manera que
quede demostrado que ha sido debidamente formado y
cuenta con la competencia necesaria para usar
decapantes de pintura que contengan diclorometano.
La Comisión elaborará una lista de los Estados
miembros que hayan aplicado la excepción a la que se
refiere el presente punto y la publicará en internet. 3.
Todo profesional que se acoja a la excepción a la que
se refiere el punto 2 ejercerá esta actividad
únicamente en un Estado miembro que aplique dicha
excepción. La formación a la que se refiere el punto 2
incluirá como mínimo los aspectos siguientes: a)
concienciación, evaluación y gestión de los riesgos
para la salud, incluyendo información sobre los
productos de sustitución y los procesos que, en sus
respectivas condiciones de uso, sean menos peligrosos
para la salud y la seguridad de los trabajadores; b)
empleo de ventilación suficiente; c) uso de equipos de
protección individual adecuados que cumplan los
requisitos establecidos en la Directiva 89/686/CEE. Los
empresarios y los trabajadores autónomos deberán
sustituir preferentemente el diclorometano por un
agente químico o un proceso que, en sus condiciones
de uso, no presente ningún riesgo o presente un riesgo
menor para la salud y la seguridad de los trabajadores.
Los profesionales aplicarán en la práctica todas las
medidas de seguridad pertinentes, incluido el uso de
equipos de protección individual. 4. Sin perjuicio de
otras disposiciones de la normativa comunitaria en
materia de protección de los trabajadores, los
decapantes de pintura que contengan diclorometano
en una concentración igual o superior al 0,1 &#37; en
peso podrán utilizarse en instalaciones industriales
únicamente si se cumplen como mínimo las
condiciones siguientes: a) existe una ventilación eficaz
en todas las zonas de tratamiento, y en particular en
las zonas de tratamiento húmedo y de secado de los
productos decapados: ventilación local por aspiración
en los tanques de decapado complementada con
ventilación forzada en las zonas mencionadas, de modo
que se minimice la exposición y se asegure el
cumplimiento, cuando sea técnicamente posible, de los
límites de exposición profesional pertinentes; b) se
aplican medidas dirigidas a minimizar la evaporación
de los tanques de decapado que incluyen los
elementos siguientes: tapas para cubrir los tanques de
decapado, excepto durante la carga y descarga;
procedimientos adecuados de carga y descarga de los
tanques de decapado y lavado de los tanques con agua
o agua salobre para eliminar el exceso de disolvente
después de la descarga; c) se aplican medidas para la
manipulación segura del diclorometano en los tanques
de decapado que incluyen los elementos siguientes:
bombas y conductos para la transferencia del
decapante de pintura a los tanques y para extraerlo de
los mismos, y medidas adecuadas para la limpieza
segura de los tanques y la eliminación segura de los
lodos; d) se dispone de equipos de protección
individual que cumplen los requisitos establecidos en la
Directiva 89/686/CEE, consistentes en: guantes de
protección adecuados, gafas de seguridad y ropa de
protección, así como equipo de protección respiratoria
cuando no puedan cumplirse de otro modo los límites
de exposición profesional pertinentes; e) se
proporciona a los operarios la información y la
formación teórica y práctica adecuadas para el uso
correcto del equipo mencionado anteriormente. 5. Sin
perjuicio de otras disposiciones comunitarias sobre
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y
mezclas, los decapantes de pintura que contengan
diclorometano en una concentración igual o superior al
0,1 &#37; en peso deberán ir marcados de forma
visible, legible e indeleble, a más tardar el 6 de
diciembre de 2011, con la siguiente indicación: «Uso
restringido para fines industriales y para profesionales
debidamente autorizados en determinados Estados
miembros de la UE. Compruébese la vigencia
geográfica de la autorización.» Fuente: Reglamento
1907/2006 (REACH). Anexo XVII
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